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Pliego de 27 pesetas: l.-Cartuja de Santa Maria de las Cuevas; 2.-El
Palenque; 3.-Tren MODorran; 4.-Avenida de Europa; 5.-Pabellón de los
Descubrimientos; 6.-El Auditorio; 7.-Avenida 1; S.-Pabellón del
Futuro; 9.-Puena Itálica; 1O.-Terminal Ave; 1l.-Teatro. y 12.-Curro,
mascota oficial.

Características técnicas:
Procedimiento de impresión: Offset poJicolor, en papel estucado

engomado fosforescente.Tamano 40,9 ·x'28,8 mm. (horizontal). Den~

tado 13 3/4, ,Efectos en pliego 12. '
Tirada ¡limatada hasta el 15 de octubre de 1992.

Art 3.0 La venta y puesta en circulación de estos efectos se iniciará
el 20 de abril· de 1992. y su venta continuará hasta el 15 de octubre de
1992, exclusivamente. Los sellos podrán ser utilizados en el franqueo
hasta su total agotamiento.

'. Transcurrido.el plazo abierto de venta, los posibles sobrantes que
obren en las dependencias o Servicios en que estuvieran a la venta serán
retirados y se procederá a su destrucción en la Fábrica Nacional de
Moneda y Timbre, levantádose la correspondiente aeta, debiéndose dar
cuenta pública mediante anuncio en el «Boletín Oficial del Estado» del
número de efectos· vendidos y,. en consecuencia, de la tirada oficial
~álida para esta emisión.

Art.4.0 De estos efectos quedarán reservadas en la Fábrica Nacio
nal de Moneda y Timbre 3.500 unidades a disposición del Organismo
autónomo «Correos y Telégrafos», a. fin de que p.ueda atender los
compromisos internacionales, tanto los.relativos a obligaciones deriva~
das de la Unión Postal Universal, como "a los intercambios con otras
Administraciones Postales, cuando las circunstancias lo aconsejen o a
juicio de dicho Organismo se estime conveniente, casi como a realizar la
adecuada propaganda del seno español.

La retirada de estos efectos por el Organismo autónomo «Correos y
TelégrafoS») se verificará mediante petición de dicho Centro, relacionada
y justificada debidamen~. . '

Otras 2.000 unidades de este efecto serán reservadas a la Fábrica
Nacional de Moneda y Timbre, pal}l atenciones de intercambio ,con los
Organismos emisores de otros países, integración en los fondos filatéli~.
cos del Museo de dicha Fábrica y propaganda filatélica nacional c
internacional.

Art. 5.° Por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre se procederá
a la destrucción de los proyectos, maquetas, dibqjos, pruebas, planchas,
etc., una vez realizada la emisión. Sin embarg~ cuando resulte a juicio
de la Fábrica que alguno de los elementos empleados en 13 preparación
o estampillado de la emisión anteriormente aludida encienagran interés
histórico o didáctico, podrá. ser destinado. convenientemente inutIli
zado, a dotar el Museo de la Fábrica, el Museo Postal.o cualquier otro
Museo de interés en la materia. En todo caso se extenderá la correspon~
diente aeta, tanto de la inutilización como de los elementos que en
calidad de depósito se integrarán en alguno de los.indicados Museos.

Lo que comunico a VV. 11. para su conocimifllto y efectos.
Madrid, 9 de abril de 1992.-la secretaria general de Comunicacio

nes, Elena Salgado Méndez.-El Subsecretario de Economía y Hacienda,
Enrique Martínez Robles "

Ilmo. Sr. Director general del Organismo autónomo «Correos y TeJégra~
fos» e Ilmo. Sr. Presidente Director de la 'Fábrica Nacional de
Moneda y Timbre.
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8810 RESOLUCION de 6 de abril de 1992. dela Subsecretaría.
por la que se emplaza a 10s interesados en el recurso
número .oo142/1992סס;01 interpuesto ante la Sección
Primera de lo ContenciostrAdministrativo de la Audiencia
Nacional,

Recibido el requerimiento telegráfico del Présidente de la Sección
Primera de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, en
relación con el recurso contencio~administrativo número
oo142/1992,trami!"'!oסס/01 al amparo de la Ley 62/197&, e inter¡¡uesto
por doña Amparo ROlg Garbo, contra desestImaCIón por· stlenclO
administrativo del Ministerio de Educación y. Ciencia sobre solicitud
homologación del titulo de Doctor en Odontología, obtenido en la
República Dominicana,

Esta Subsecretaría ha resuelto emplazar. para que ·puedan compare~

cer ante la Sala, en el plazo de cinco días, a teidos los interesados en el
procedimiento y, por tanto, legitimados Para poder personarse ante la
misma. '

Madrid, 6 de abril de 1992.-EI Subsecretario, Enrique Guerrero
Salomo

8811 RESOLUCION de 6 de abril de 1992, de la Subsecretaría.
por la que se emplaza a. los interesados en el recurso
número 01/0000187/1992, interpuesto. ante la Sección
Primera de lo ContenciostrAdministrativo de la Audienciá
Nacional,

Recibido el requerimiento telegráfico del Presidente de la Sección
Primera de 10 Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, en
relación con el recurso contencioso-administrativo número
oo187/1992,tramitadoסס/01 al amparo de la Ley 62/1978, e interpuesto
por «Colegios Alcalá, Sociedad.Ariónima», contra Orden del Min~sterio
de Educación y Ciencia de 21 de febrero de 1992, sobre denegación de.
clasificación definitiva al Centro, '.

Esta Subsecretaría ha resuelto emplazar, para que puedan compare
..cer ante la Sala, en el plazo de cinco días. a todos los interesados en el
procedimiento y, por tanto, legitimados para poder personarse ante la.
misma.

Madrid, 6 de abril de' 1992.":El Subsecretario, Enrique Guerrero
Salom.

RESOLUCION de 6 de abril de 1992, de la Subsecretaría,
por la que se emplaza a los interesados en el recurso
número ,oo173//991סס//0 interpuesta ante Id Sección
~Prime'a de Jo ConrencioscrAdministratívo de la Audiencia
Nacional.

Recibido el requerimiento telegráfico del Presidente de la Sección
Primera de lo Contencioso-Adminístrativo de la Audiencia Nacional, en
relación con el recurso contencioso-administrativo número
oo173/1992,tramitadoסס/01 al amparo de la Ley 62/1978, e interpuesto
por don José Mi$ueJ Alemparte Ofiate; contra-resolución de 10 de enero
de 1992 del Mimsterio de Educación y Ciencia sobre homologación del
título de Doctor en Odontologia obtenido en la República Dominicana,

Esta Subsecretaria ha resuelto emplazar. para que puedan compare
cer ante la Sala, en el plazo de cinco días, a todos los interesados en el
procedimiento y, por tanto, legitimados para poder personarse ante la
misma, _. ....

Madrid, 6 de abril de 1992.-El Subsecretario,. Enrique Guerrero
Salom.

8813 RESOLUClON de 6 de abril de 1992, de la Subsecretaría,
por la .que se emo/JJza a los interesados en -el recurso
número 01/00001"11/1992, interpuesto ante le Secci6n
Primera de lo Contencioso·Administrativo de"la Audiencia
Nacional.

Rccibido el requerimiento telegráfico del Presidente de la Sección
Primera de lo Contencioso~Administrativo de la Audiencia Nacional, en
relación con el· recufSO contencioso-administrativo número
oo171/1992,tramitadnalסס/01 amparo de la Ley 62/1978, <'interpuesto
por doña Aris.leyda Altagracia Báez Gómez, contra resolución c;ie 10 de
enero de 1992 del Ministerio de Educación y Ci~ncia, sobre solicitud de
homolopción .del título .deDoctor, en .Odontologia. obtenido ,en la
República Dominicana, t" .•

ESta Subsecretarfaha resuelto emplazar, para que puedan compare
cer ante la Sala, en el plazo de cinco días, a todos los interesados en el
procedimiento y, por tanto, legitimados pára poder personarse ante la
misma. -

Madrid, 6' de abril de 1992.:EI Subsecretario, Enrique Gu~ro
Salom.

RESOLUClON de 6 de abril de 1992, de la Subsecretaria.
por la que se emplaza a los interesadas en el recurso
número 01/0000190/1992. interpuesto ante la Sección
Primera de lo Contenciostr-Administrativo de la Audiencia
Nacional.

Redbido el requerimiento telegráfico del Presidente de la Sección
Primera de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, en
relación con el recurso contencioso-administrativo número
oo190/1992,tramitadoסס/01 al amparo de la Ley 62/1978, e interpuesto
por don Carlos Abelardo Vicioso Solano. contra resolución de 10 de
enero de 1992 del Ministerio de: Educación y Ciencia sobre homologa-
dón del título de Doctor en Odontología, _.

Esta Subsecretaria ha resuelto emplazar, para que puedan compare-
cer aotela Sala, en el plazo de cinco dias, a todos los interesados en el
procedimiento .y, por tanto~ legitimados. para poder perso~rse ante la
misma. -

M<ldrid. 6 de ·abril de 1992.-El Subsecretario, Enrique Guerrero
Salomo "
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